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Entre el RECTORADO DE LA Uf{IVERSIDAD f{AC¡Oi{AL DE ASUNCIó , domiciliada en Ruta Mcal. Estigarribia,
Km 11, Campus de San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C. N' 800055(3-2, representado para este acto por

el Señor Vicenector - Rector en Ejerc¡cio, el Prof. Dr. YIGUEL W. ÍORRES ÑUMBAY, según Resolución CSU No

0606{0-2024; con cédula de Identidad No 930.486, denom¡nado en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por

la otra, la ñrma BRUNO FRAI{CISCO l,lARIA ARDISSOf{E ABEÍ{TE - FÍLMAT con R.U.C. Nó 1525724-0

domiciliada en Cnel. Ramón Paredes N' 3108, de la C¡udad de Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para.

este acto por el Señor ERUNO FRANCISCO ft{ARIA AROISSOI{E, con Cédula de ldent¡dad N" 1.525.724,

denominado en adelante como Representante Legal, denominadas en conjunto "LAs PARfES" e, individualmente,

"PARTE", acuerdan celebrar d presente CONTRATo p¿ra la UCITACIó PoR tlEI{oR cuaf{TIA t{AcIoNAL No

3s/2024 PARA LA ADeursrcró DE Eeurpos vARros paRA EL pRoyEcro FoRMAcAp y LA DGEU DEL

RECTORADO DE LA U A- ID 456.247, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OB]ETO DEL CONTRATO.

El pres€nte conb-¿to tiene por objeto regular los derechos y obl¡gac¡ones de las PARTES con relac¡ón a la LMCN No

35/2024 pa¡a la "ADQUISICION DE EQUIPOS VARIOS PARA EL PROYECTO FORMACAP Y LA DGEU DEL R€CTORADO
DE LA UNA" - ID 456.247.conforme a las especificaciones técn¡cas y oúas d¡sposiciones del Contrato y demás
¡nstrum€ntos que sean parte de¡ presente.

2. DOCUI.IENTOS I¡{TEGRAI{TES DEL COÍ{TRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte ¡nteqral del contrato, además de los documentos contractuales
lirmados por las partes, son los siguientes:
a. Contrato y sus adendas o modif¡caciones;
b. El Pliego de Bases y Condic¡oñes y sus adendas o modiñcaciones;
c. Los datos c¿rgados en el SICP;
d. t¿ oferta del proveedor;
e, La resolución de adjudic¿c¡ón del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva not¡f¡cación.

Los documentos que forman p¿rte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en c¿so de

contradicc¡ón o discrepanc¡a enke los mismos, la priorldad s€ dará en el orden enunc¡ado anteriormente.

3. OOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

El documento adicional al cont¡alo es: no apl¡ca

¿. ¡oen.r¡Rclc¡ót otl cnÉorro pREsupuEsrARto PARA cuBRrR EL couPRoMrso DERwaDo DEL

CONTRATO,

El créd¡to presupuestario para cubr¡r el compromiso der¡vado del presente contrato está previsto conforme al

Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Cdntratac¡ones (PAC) con el ID N'
456.247

s. pRocEDrMtENTo or co¡¡rurlcló¡¡

El presente Contrato es el resultado del procedimiento oe LICITACION POR ¡4ENOR CUANTIA NACIONAL N'35/2024
eana rn aoqulstctóN DE EQUIpos vARIos eARA EL pRoyEcro FoRt"tAcAP Y LA DGEU DEL REcroRADo DE LA

UNA- ID 456.247, convocado por el Rectorado de la Universidad Nacionalde Asunción. La adjud¡cación fue realizada

segúñ acto admrnrstratrvo N" 1897/2024.

Año T.P. Programa Sub
Programa

Proyecto Objeto
de Gasto

F.F. Fin, Dpto.

2024 I 001 00 01 30 1 0 80.475.000

2024 00 01 536 30 1 5.235.000

¡4onto Total en Guaraníes 85.710.000

uc[aclóN poR ufi¡on cuAifna NActo¡¡at ¡¡'3s/2024 paRA ra Aoeuttctó DE EOutPos v Rtos PARA Et- PRoYlcTo FoRMAcaP Y LA DGEU

oEr RECTOflAOO OE tA U NA- rD ¡t56.247.
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6. PRECIO UNTTARIO Y EL ¡MPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES.

Item Descripción del bién Procedenc¡a
Un¡dad
de
Irtedida

Cantidad
Precio
fotal (M
¡rcll,ido)

1 Proye€tor Láser SONY CHINA UNIDAD 1 80.475.000 80.475.000

2 1
Transmisor iñalámbdco
HDMI

NYRIUS CHINA UN]DAD 1 5.235.000 5.215.000

Total Gs
85.710.000

El monto total del presente cont¡ato asciende ¿ la suma de Gs. 85.710.000 (guaraníes ochenta y cinco millones

setecientos diez m¡l), IVA inclu¡do.

B Proveedor se compromete a p.oveer los 8¡enes a la Conhdtante y a subsanar 106 defectos de éstos de conform¡dad

a las dispos¡cion€s del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrap¿rtida del sumin¡stro de los servicios y la subsanac¡ón

de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulte¡ pagaderas de conform¡dad con lo dispuesto en la Carta

de Invitación.

7. VIGENCIA DEL COI{TRATO
Desde la suscr¡pción del Contrato hasta el cumplimiento total de las obl¡gac¡ones

B. plAizo, LUGAR y coNDtc¡oNEs DE LA pnov¡s¡ót ot senv¡c¡os.
Los bienes y/o serv¡cios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas

y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. lor¡n¡sruc¡óf{ DEL cor{TRATo.
La admin¡stración del contrato estará a cargo dd Uc. RODRIGO VAtDEz, Director de Informática, en coordinación con

la Econ. RAQUEL SOUS, tuncionaria de la Direcc¡ón de Contrataciones de la DGAyF de¡ Rectorado de la IJNA

ro. ronrt v tÉnr¡¡{os paRA GARANTüZaR EL cu puft{rEI{To DEL c9¡{TRATo.

L¿ gar¿ntía para el f¡el cumdim¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la cua,

se presentará a más tardar dentro de los l0 (dias) calendarios s¡guientes a la flrma del contrato.

11. fr{ULÍAS.
Las mu¡tas y otras penaladades que rigen en el presente contr¿to serán apl¡cadas conforme con lo establecido en el

pl¡ego de bases y condiciones, Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Articulo 122 del Decreto N'
2264124 pol tA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N" 7021/2022 'DE suMlNtsrRo Y coNTRATAcloNEs púeucAs",

caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de l¿s multas que correspondan.

La rescas¡ón del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento del

contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el articulo 1,14 de la Ley N" 702U22.

12. CAUSAI-ES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER ÍEMFORAL¡,IEÍ{TE, DAR PIOR fERi,IITIADO
ANfICIPADAIiIET{TE O RESC¡I{DIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento p¿ra suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anbcipada o rescindir el

contrato, son ias estable(idas en la Ley N" 702f122, y eñ las Condiciones Contractuales de este p¡iego de bases y

condicione5.

r.¡. sotuc¡ó¡t o¡ conrRovERs¡ s.
Cualquier diferencia que surja dur¿nte la ejecución de los C-ontratos se d¡rim¡rá conforme las reglas establecidas en la

legislación aplic¿ble y en las condiciones contractuales.

LrctfactóN poR MENoR cuaNltA NAcroirar N'3s/2024 paRA rtaDeursrcróñ DE rourpos vaRros paRA E! pRoyEcro roRMAcap y LA DGEU
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t¿. l¡¡ut¡c¡ór oe tt lo¡uo¡clc¡ór
Si la D¡rección Nac¡onal de C-oñtratac¡ones PúU¡cas resolv¡er¿ anular la adjud¡cacióñ de la Cont-¿tación debado a la
procedencia de una protesta o ¡nvest¡g¿c¡ón instaurada en contra del procedim¡ento, y si dicha nulidad afectara al

Contrato ya suscrito entre tAS PARTES, el Conúato o la parte del mismo que sea afectado por la ñulidad quedará

automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación of¡cial realizada por la DNCP, debiendo

asumir l-As PARTES las responsab¡l¡dades y oblagac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOI,IA DEL CO'{TRATO
El contrato, así como toda la correspondenc¡a y doru¡entos relativos al contrato, deberán ser escritos en idaoma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro idioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por tráductor matr¡culado en la República

del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos

de interpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las t -aducciones, así como todos los riesgos derivados de la
exactitud de d¡cha traducc¡ón.

En el mrsmo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante l¿ actualizac¡ón de la menc¡onada

dedaración .iurada, una vez finalizada la eiecución del presente contrato.

to. suscn¡pc¡ór.r

EN TESTIN1ONIO de conformidad se suscriben 2ld
,ay a tos !f

os) ejempla
días

res de uñ mismo te
d"(q¡üeohp

nor y a un solo efecto en la C¡udad

de 2024.de San Lorenzo, República del Parag

BRUNO MARIA
FILMAT

Legal

W. TORRES NUMBAY
OAD ?{ACIONAL DE ASUNCION

- Rector en Ejercicio

t88g
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Resolución No
^15L

?oxtt

1 6 ¡tr I ,"--.
'POR LA CUAL SE DESIGNAN ADi,TINISTRADORES DEL CONTRATO SUSCRIPTO EN EL
MARco DEL LLAMADo a ucrmc¡ó¡r poR MENoR cuaNTrA I{ACIoNAL No 35/2024 PARA
u loqursrcróN DE Eeurpos vARros eARA EL pRoyEcro FoRMAcAP Y LA DGEU oEL
RECTORADO DE LA UNA- ID 456.247"

VISTO Y CONSIDERANDO: La necesidad de contar con Administradores de contratos en el marco de
la Ley N" 702U2022 y su Decreto Reglamentar¡o N" 226a/2024;

El Art. 59' de la Ley N" 702U2022 por el cual se establece que las "Contratantes deberán
des¡gnar para cada contrato funcionar¡os responsables de ver¡frcar la correcta e.¡ecución de los
m¡smot qu¡enes deberán denunciar ante aquellat las irregularidades o ¡ncumpl¡m¡entos que
detecten so pena de ser cons¡derados responsables solidarios de los m¡smos. El adm¡n¡strador de
contrato grá responsable de proporc¡onar los ddtos e ¡nformac¡ones referentes a la ejecuc¡ón del
contratq a través del S¡stema de Segu¡m¡ento de Contratos";

El Art. 1020 del Decreto Reglamentario N" 226412024, por el cual se establece la "Des¡gnac¡ón

del adm¡n¡strador de contrato. Para cada contrato suscr¡ptq la máxima autor¡dad de la
contratante designará a través de un ado ddm¡n¡stativo a la persona fís¡ca que funghá de
adm¡n¡strador de contao que rerá el responsable de su gestión, así como de la correctd y
completa carga en el SIC\ de bs pr¡nc¡pales datos de la ej&uc¡ón del contrato";

La Resolución N'1381/2024 de fecha 27 de septiembre de 2024, "POR LA CUAL SE DAN POR

TERMINADAS LAS FUNCIONES LA Ing. LUIS GUILLERIVIO [4ORE RODRIGUEZ Y SE NOMBRA AL
LiC. JOSE RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ COMO DIRECTOR OT T,q OTNECCIÓI.I DE INFORIVIATICA

DEpENDEINTE oe u olneccrón GENERAL DE ADMrNrsrRAcIó¡¡ v rrrul¡rzts DEL REcroRADo
DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL oe munclÓt't";

La Resoluc¡ón No 0606-00-2024 de fecha 30 de octubre de 2024 del Consejo Super¡or
Universitario "POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO A LA Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS,
RECTORA Y PRESIDENTA DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL or mu¡ic¡ó¡t, DEL 12 AL 20 DE NovIEMBRE DE 2024";

El Decreto N" L09212024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY

No 7)?8, de fecha 29 de diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTo GENERAL DE LA

NACION PARA EL EERCICIO FISCAL 2024";

Públicas" y su Decreto Reglame rio N." 226412024, a los siguientes funcionarios:

MWrñ/cDCA/¡4MV/rpsf
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C. E lect, I rectora@una.py
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El Art. 1030 del Decreto Reglamentario N' 226412024, por el oral se establece las func¡ones del
admin¡strador del contrato;

El pliego de Bases.y condhiones de la LICITACIÓN PoR MENOR CUANTIA NACIONAL N" 3312024
PARA ADQUISICION DE ALUMBRADOS PARA EL CAMPUS DE LA UNA - PLURI,ANUAL 2024-2025-
CONTRATO ABIERTO - SEGUNDA EIAPA-ID 453.733;

La Ley No 7.228123 de fecha 29 de diciembre de 2023 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024";

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EL VICERRECTOR- RECTOR EN EJERCICIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o,- DESIGNAR como Administradores del Contrato suscripto en el marco del llamado LICITACIÓN
POR MENOR CUANTIA NACIONAL NO 35/2024 PARA LA ADQUISICIóN DE EQUIPOS VARIOS
PARA EL PROYECTO FOR¡4ACAP Y LA DGEU DEL RECTORADO DE LA UNA- tD 456.247I en
cumplim¡ento a lo establecido en la Ley N" 7o2ll22 de "De Sum¡n¡stros y Contrataciones

á
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Resor ución *" 13 l1/.14/l
i I NOV 2024

- L¡c. IOSE RODRIGO VALDEZ R., D¡rector de Informát¡ca dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas.

- L¡c. MELBA VALDEZ, funcionaria de la D¡recc¡ón de contrataciones depend¡ente de la
Direcc¡ón General de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas del Rectorado de la UNA, quien tendrá a

su cargo la carga documental en el SICP de la DNCP.

Art. 2o.- COMUNICAR, cumpl¡r y r

Ing, Quim. CRISTIAN
SECRETARIO E RAL

Mwrñ/cDc,!,/MMv/rpr

z.

cro Prof. Dr.
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.RECTOR EN EJERCICIO
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